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Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

 

INFORME 015/CSSPEN/SO/22-05-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 22 DE ABRIL AL 19 DE MAYO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
22 de abril al 19 de mayo del año en curso, se recibieron y se enviaron las 
comunicaciones siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Mayo 2025 
  
1. Con fecha 1º de mayo de 2025, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional (OESPEN), recibió por correo electrónico de la Presidencia de este 
Instituto Electoral, el oficio INE/DESPEN/DPR/326/2025, de fecha 30 de abril de 2025, 
signado por la Mtra. Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) del 
Instituto Nacional Electoral (INE), mediante el cual informa que en relación con los 
cursos de carácter obligatorio realizados durante el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024, como parte del proceso de inducción a cargos y puestos del 
personal del Servicio, se informa que el mecanismo de capacitación no cuenta con 
registros en dichos cursos. Por tal motivo, no se cuenta con información de 
calificaciones de cursos obligatorios correspondientes al ejercicio 2024. 

 
 
2. Con fecha 2 de mayo de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 

Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica a la persona instructora (C. 
Alberto Granda Villalba), que derivado de su designación para brindar la inducción a 
cargos o puestos, deberá realizar la siguiente actividad de capacitación: curso para 
Instructores Mentoring OPLE, el cual estará disponible en el Centro Virtual INE con 
una duración de dos meses a partir del 2 de mayo al 4 de julio de 2025. 

 
 
3. Con fecha 2 de mayo de 2025, el OESPEN, recibió por correo electrónico el oficio 

INE/DESPEN/DCPE/055/2025 de fecha 2 de mayo de 2025, signado por la Lcda. 
Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral de la 
DESPEN del INE, mediante el cual informa que tras la revisión y verificación del 
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cumplimiento de los requisitos aplicables a la rotación por necesidades del Servicio 
de la C. Diana Fajardo Zaragoza, se determina la viabilidad para que se formalice la 
presentación del dictamen de procedencia ante el Órgano Superior competente para 
su aprobación. Asimismo, solicitó que una vez concluido el procedimiento con la 
emisión del nombramiento, se remita a la DESPEN copia de los documentos que 
integren el expediente del procedimiento en formato PDF. 
 
Asimismo, se hace del conocimiento que con fecha 14 de mayo de 2025, mediante 
oficio 103/2025, la titular del OESPEN envío a la DESPEN el acuerdo certificado de la 
rotación y la copia del nombramiento en formato PDF. 

 
 
4. Con fecha 2 de mayo de 2025, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/057/2025, de fecha 2 de mayo de 2025, suscrito por la 
Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral 
de la DESPEN del INE, a través del cual hace del conocimiento que tomando en 
cuenta la necesidad institucional, así como los argumentos expuestos en las 
solicitudes de encargos de despacho, la DESPEN considera procedentes las 
designaciones siguientes: 

 

 Nombre(s) Cargos 

Deysi Anahi Santiago Baltazar Coordinación de lo Contencioso Electoral 

Nehemías García Hernández Coordinación de Organización Electoral 

 
    Asimismo, la DESPEN solicitó copia de la designación a más tardar dentro de los tres 

días siguientes a la emisión del mismo, y notificar las cédulas de identificación del 
cargo o puesto, conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional.  

 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 
092/2025, de fecha 6 de mayo de 2025, envió los acuses de los nombramientos de los 
encargos de despacho y de los oficios mediante el cual se les notificó la cédula de 
identificación del cargo o puesto. 

 
 
5. Con fecha 12 de mayo de 2025, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/062/2025, de fecha 12 de mayo de 2025, suscrito por la 
Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral 
de la DESPEN del INE, a través del cual hace del conocimiento que tomando en 
cuenta la necesidad institucional, así como los argumentos expuestos en la solicitud 
de encargos de despacho, la DESPEN considera procedente la designación siguiente: 
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 Nombre Cargo 

Kitzia Paulina Molina Evaristo Asistencia Técnica de Organización Electoral 

 
    Asimismo, la DESPEN solicitó copia de la designación a más tardar dentro de los tres 

días siguientes a la emisión del mismo, y notificar la cédula de identificación del cargo 
o puesto, conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  

 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 
108/2025, de fecha 16 de mayo de 2025, envió el acuse del nombramiento del encargo 
de despacho y del oficio mediante el cual se le notificó la cédula de identificación del 
cargo o puesto. 

 
 
6. Con fecha 14 de mayo de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 

Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica a la persona aprendiz C. Jaime 
Flores Pérez, que conforme a la Estrategia para la inducción de cargos y puestos en 
el sistema OPLE_2024, que se le da la bienvenida al curso obligatorio Desarrollo de 
habilidades instruccionales, el cual estará disponible en el Centro Virtual INE durante 
el periodo del 15 de mayo al 16 de junio de 2025. 

 
 
7. Con fecha 15 de mayo de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 

el oficio INE/ED/DESPEN/0992/2025, de fecha 12 de mayo de 2025, signado por el 
Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN del INE; 
mediante el cual da respuesta al oficio 093/2025, signado por la Titular del OESPEN, 
e informa que el aprendiz C. Jaime Flores Pérez, será inscrito en el curso solicitado 
“Desarrollo de Habilidades Instruccionales” en el Centro Virtual INE y se le enviará la 
notificación de inscripción correspondiente. 

 
8. Con fecha 19 de mayo de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del 

Departamento de Capacitación de la DESPEN, mediante el cual solicita el apoyo para 
que comparta el oficio de designación de quien fungirá como persona instructora de la 
siguiente persona aprendiz: 

  

Fecha de 
ingreso al 
Servicio 

Vía de 
ingreso al 
Servicio 

Persona aprendiz Cargo o puesto Adscripción 

12 de mayo de 
2025 

Rotación 
Lic. Diana Fajardo 

Zaragoza 

Jefa de Unidad de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos en el Instituto 

Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de 

Guerrero 
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De la misma forma, se comunicó que si la persona instructora designada pertenece a 
la Rama Administrativa, solicitan que se comparta su correo electrónico a efecto de 
generar su usuario para darlo de alta en el Curso para Instructores Mentoring. 

 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, con fecha 19 de mayo de 2025, mediante oficio 
112/2025, la titular del OESPEN envió a la DESPEN el oficio de la designación del C. 
Martin Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos como 
la persona instructora. 

 
 
9. Con fecha 19 de mayo de 2025, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/062/2025, de fecha 19 de mayo de 2025, suscrito por la 
Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral 
de la DESPEN del INE, a través del cual hace del conocimiento que tomando en 
cuenta la necesidad institucional, así como los argumentos expuestos en la solicitud 
de encargos de despacho, la DESPEN considera procedente la designación siguiente: 

 

 Nombre Cargo 

María Guadalupe León Resendiz Jefatura de Unidad de Organización Electoral 

 
    Asimismo, la DESPEN solicitó copia de la designación a más tardar dentro de los tres 

días siguientes a la emisión del mismo, y notificar la cédula de identificación del cargo 
o puesto, conforme al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  

 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 22 de mayo de 2025. 
 

 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 


